
CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 132.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
132.300$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01187

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101182-00  

  
Previo a oficiar, el extremo actor deberá intentar la notificación a las 

direcciones carrera 9 A No. 11 – 01 de Garagoa (Boyacá) y a la carrera 50 No. 

163 B - 80 Int 3, apt 302 de Bogotá, obrantes en la solicitud de crédito aportada 

con la demanda y bajo los parámetros de los artículos 291 y 292 del C.G del 

P, por tratarse de direcciones físicas.  

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d580a6ec00fb3388d5829a7820372dda0d22270b59493950de14b8f23d222a4d

Documento generado en 27/05/2022 12:25:30 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101158-00  

  

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($314.000).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dba1a1d5c8b3b0d890fe0effd1d818a23ac41208b0b4a662f89d8fcb0e7ba366

Documento generado en 26/05/2022 08:01:37 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 314.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
314.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01158

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101145-00  

  
Teniendo   en   cuenta   que   la   liquidación   del   crédito presentada por 

la parte ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho, en la medida que los 

intereses exceden los límites legalmente permitidos conforme a lo previsto en 

el artículo 884 del Código de Comercio, el Juzgado en aplicación a la regla 

contenida en el numeral 3º del artículo 466 del Código General del Proceso, la 

modifica en los siguientes términos:  

 

CAPITAL $4.425.638,00 

INTERESES DE MORA desde el 5 

de febrero de 2020 

$526.112,82 

TOTAL $4.951.750,82 

 

Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$$4.951.750,82. 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($222.000). 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a08158485cff3bd7107948073c79f7711cd923c5de9d4f151e04ecfb41bf87fc

Documento generado en 26/05/2022 08:01:37 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

    
Ref.: 110014003063202101104-00  

  
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

su APROBACIÓN ($6.861.056.68). 

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($301.577.04).    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7757ee0b29e642356910349f9d07889e1cebf8a01524b1d6632c2441df9de2f8

Documento generado en 26/05/2022 08:01:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 301577.04

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
301577.04

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01104

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

 
    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210098300 

 
 No se avala el intento de notificación a la convocada Diana Carolina Sichaca 

Choconta, dado que con los soportes allegados no se evidenciaron los anexos 

remitidos y cotejados por la empresa postal, además el citatorio enviado se refiere 

a “notificación personal por aviso” (que se presta para confusiones, parece referir 

simultáneamente a los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso) y no se 

informó a la demandada cuáles eran los términos del traslado concedido, conforme 

el artículo 8º Decreto 806 de 2020. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 3db5b0b5afa3de4a1599407d22bf8a4f025f6a4e43362ca5f0054d8c0c53a808

Documento generado en 27/05/2022 09:20:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 110014003063202100903-00  

  

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($1.775.723). 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: b152e074e382f5246b93ea9ddf7dd74a074db932e5ba635f1d6e8a01d96252c1

Documento generado en 26/05/2022 08:01:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.766.123

Arancel judicial

Notificación
09 9.600$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.775.723$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00903

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202100870-00  

  
Previo a tener en cuenta la notificación allegada, la apoderada del extremo 

demandante deberá aportar copia de los documentos adjuntados a la 

notificación con el correspondiente sello de cotejo de la empresa de 

mensajería, o en dado caso, el certificado expedido por la misma donde se 

relacionen por su nombre los anexos. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

certificación allegada solo da cuenta del envió del correo de notificación. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: a53885959bb945a0d23d90e14d536baeb682fc3a92802962866b6013b7841304

Documento generado en 27/05/2022 12:25:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210086900 

 
1º) Téngase en cuenta la labor de enteramiento adelantada en el buzón 

virtual javleon38@mail.com, cuyo resultado fue negativo.  

 

Inténtese la notificación en el correo electrónico indicado en la solicitud de 

crédito, aportada con la demanda, esto es, javleon38@hotmail.com.  

  
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc429ab531e634828358b914bc4271a08ddd173e6df298ad0046c93f21588c06

Documento generado en 27/05/2022 09:20:23 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202100839-00  

  
Previo a tener en cuenta la notificación allegada, la apoderada del extremo 

demandante deberá aportar copia de los documentos adjuntados a la 

notificación con el correspondiente sello de cotejo de la empresa de 

mensajería, o en dado caso, el certificado expedido por la misma donde se 

relacionen por su nombre los anexos. Lo anterior, teniendo en cuenta que la 

certificación allegada solo da cuenta del envió del correo de notificación. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 70c150b66bb40f4b67b7d70e8024e93b2101a591d830664c0c7ec4ccf3b316d0

Documento generado en 27/05/2022 12:25:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202100839-00  

  
Por Secretaría, de ser el caso, envíese el link de consulta del 

expediente a la apoderada demandante, al correo por ella suministrado, para 

que tenga conocimiento del trámite dado, por el juzgado, a los oficios de 

embargo y las correspondientes respuestas de las entidades financieras. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e25c04f195158581663a14ebdaa309457998c415b667b2b84f945d4bc95af26



Documento generado en 27/05/2022 12:25:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 110014003063202100725-00  

  

Dando alcance a la comunicación obrante en documento No. 12, se 

dispone oficiar al Director de Prestaciones Sociales de la Armada Nacional, 

para que dé cumplimiento a la orden de embargo comunicada mediante oficio 

No. 735 del 25 de agosto de 2021, respecto del 20% del salario, cesantías   y   

demás   emolumentos, devengados por  el  demandado Jhon  Jairo Hernández 

Álvarez, por ser procedente.  

 

Lo anterior, por cuanto las disposiciones contenidas en regímenes 

especiales, que aplican, entre otros, a los servidores de la Fuerza Pública, no 

pueden ir en contravía de las disposiciones generales, por lo tanto, su 

asignación pensional es pasible de embargo, siempre que no exceda el 50% 

de lo devengado por el deudor, para no afectar su mínimo vital. Al respecto la 

Corte Constitucional en sentencia T-581 de 2011, señaló lo siguiente: “(…) en 

otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 

generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el 

régimen general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas 

previstas para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas 

últimas se presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público 

que revisten un obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer un régimen 

especial se da un trato inequitativo y menos favorable a un grupo de 

pensionados, al previsto en el régimen general y este trato no resulta 

razonable, se configura un trato discriminatorio en abierta contradicción con el 

artículo 13 de la Carta. Por ello, si las normas laborales generales establecen 

como tope máximo de descuentos y deducciones salariales equivalente al 50% 

de la pensión reconocida o del salario pactado, los beneficiarios de los 

regímenes especiales no pueden estar por debajo de esa garantía mínima”.  

 

 

 

 



Ofíciese a dicha entidad, remitiéndole copia de esta decisión.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e06ec8e23c35d16eaf5aefb6464536fc99e179e1f1660f009efd2480787f8ad4

Documento generado en 27/05/2022 12:25:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202000306-00  

  
Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($670.473,09). 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 670473.09

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
670473.09

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2020-00306

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 110014003063201902386-00  

  

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de enero 

de 2020 se libró mandamiento de pago, en favor de RF ENCORE S.A.S. y 

contra JOSÉ ALVARO LLANOS AVENDAÑO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito, de 

conformidad con lo dispuesto en auto de 11 de mayo de 2022.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$967.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320180057100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 30 de abril de 

2021 se libró mandamiento de pago en favor de JUAN ANDRES PALACIOS 

RODRIGUEZ y contra NIRLEY ZULIMA OSORNO ISAZA, extremo procesal que 

una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$74.500, por concepto de agencias en derecho. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 110014003063201700805-00  

  

Con base en la demanda y en los títulos ejecutivos aportados, el 5 de 

septiembre de 2017 se libró mandamiento de pago, en favor de BANCO 

COMPARTIR S.A. (quien posteriormente realizó la cesión del crédito a 

RENOVAR FINANCIERA S.A.S.) y contra MARIA ELSA FORERO 

MARTÍNEZ y JOHN EDWIN PERALTA PARDO, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$880.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220073700 

 

 Revisados con detenimiento los escritos de demanda y subsanación, 

procede el Juzgado a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud 

del factor territorial) para su conocimiento.  

 

En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en 

cabeza del juzgador donde se encuentra ubicado el domicilio del demandado, 

esto es la carrera 70 H No. 127 A 78 (Suba), acorde a lo señalado en la 

demanda, por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa 

localidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 

de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 2 del acuerdo No. 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y el acuerdo PCSJA20-11508 del 26 

de febrero de 2020. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso EJECUTIVO de INVERSORA RETOS S.A. contra YOLANDA PAEZ 

GARZÓN. 

 

2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220072900 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de JULIÁN ALEXANDER MARROQUÍN VALENCIA contra LUIS 

ANGEL MURILLO HURTADO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en la letra base de la ejecución: 

 

1°     Por la suma de $ 2.750.000 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en la letra base de recaudo. 

 

1.1º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde que el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 



dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 
Se reconoce personería a la abogada GINA LIZETH MURCIA ROA, quien 

actúa como apoderada del demandante. 

 

Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
 

 
 

TRB 

 
 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220060400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra LIBIA LUZ 

AVENDAÑO GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

Por el pagaré No. 2617128: 

 

1°  Por la suma de $22.841.075,00 por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

3°  Por la suma de $1.355.877,00 por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda.   

 

4°  Por la suma de $241.283,00 por concepto de intereses de mora 

contenidos en el pagaré aportado con la demanda.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, SE NIEGA el mandamiento respecto del pagaré No. 

5471423001919599.  Téngase en cuenta que el mentado título, báculo de la 

ejecución, pese a que tiene una misma fecha de creación y exigibilidad, persigue el 

cobro de $ 1.611.241,00 por concepto de réditos mora. Lo anterior le resta claridad 

al documento con entidad cartular, pues si el capital mutuado debía devolverse el 



 

 

 

 

mismo día en que se hizo el desembolso no podían causarse intereses sino hasta 

después de esa calenda.  

 
TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN, 

quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 

           Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
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Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220053000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el 

título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CHEVYPLAN S.A.  contra MARIO JAVIER DOMINGUEZ 

ROSERO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

 1°  Por $13´794.821, por concepto de capital. 

 

2°  Por $1.001, por intereses de mora. 

 

3°  Por $138.546, por primas de seguro. 

 

4°     Los intereses moratorios causados sobre el capital descrito en el 

numeral 1º, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente 

al vencimiento de la deuda, es decir, desde el 19 de marzo de 2022, hasta que 

se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme 

a los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10)   días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código 

General del Proceso.    Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán 

dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

Se reconoce personería al abogado Edwin José Olaya Melo, como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220048900 

 
No se tiene en cuenta el intento de notificación de que da cuenta la 

documental que antecede, dado que la misma no permite corroborar que a los 

demandados efectivamente se les hubiera enviado los anexos allí relacionados, a 

lo que se añade que en la comunicación remitida no se indicaron los términos con 

que cuentan los convocados para ejercer su derecho de defensa.  

 
En consecuencia, se insta al apoderado de la parte demandante a realizar la 

notificación nuevamente. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 110014003063202200380-00  

  
Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 4 de abril de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. y contra 

DARÍO NAVARRO PARDO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1.331.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 110014003063202200308-00   

 

1º Teniendo en cuenta el escrito allegado por ambos extremos procesales, 

bajo las directrices del inciso 1° del canon 301 del C.G. del P., se tienen 

notificados por conducta concluyente los demandados. 

2º Por otra parte, de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 ibidem 

y dando alcance a la solicitud que antecede, se decreta la SUSPENSIÓN del 

proceso hasta el día 30 de agosto de 2022. 

3º En firme este proveído, y vencido el término de la aludida suspensión, 

reingrese la actuación al despacho para resolver sobre el trámite que habrá de 

seguir el recaudo. 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220025200 

 
 No se tiene en cuenta el intento de notificación de la convocada Susana 

Carolina Villadiego Cabeza, en razón a que, con los soportes arrimados al proceso, 

no se allegaron los anexos remitidos y cotejados por la empresa postal, entre ellos, 

el mandamiento de pago. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
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Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220025000 

 
Dadas las particularidades de este litigio y en consideración a las 

manifestaciones puestas de presente por la parte actora que condujeron a que 

perdiera eficacia el auto de rechazo inicialmente dictado en este asunto, se requiere 

a dicho extremo procesal para que, en el término del inciso 4º del artículo 90 del 

C.G.P., (i) precise de manera concreta si para efectos de notificación de su 

contraparte puede, o no, tenerse en cuenta la dirección indicada por la arrendataria 

como su lugar de trabajo; (ii) allegue nuevamente el acta de conciliación presentada 

como base del recaudo, con la constancia de que es primera copia.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220015100 

 
No se avala el intento de notificación de que da cuenta la documental que 

antecede, dado que (i) En el citatorio se aludió simultáneamente el artículo 291 del 

Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020, pese a que ambas 

normativas tienen regulación y alcances distintos; la primera pretende que la 

convocada comparezca a notificarse personalmente, y la segunda, agotar 

directamente el acto de enteramiento a través de un medio digital; y (ii) en cuanto 

al aviso de que trata el artículo 292 del estatuto procesal, solo se allegó una 

certificación de la oficina de correos, sin el respectivo aviso que dice haberse 

entregado, ni tampoco los anexos (cotejados) que lo debieron acompañar. 

 
Por lo anterior, se insta al apoderado a realizar la notificación nuevamente. 
 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 110014003063202200026-00  

  

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 28 de enero 

y el 25 de febrero de 2022 se libró mandamiento de pago y auto que lo corrige, 

en favor de AECSA S.A. y contra JUAN CARLOS PUERTO LEÓN, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago y el auto 

que lo corrige. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$616.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 110014003063202101609-00  

  

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 24 de enero 

de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.  y contra ZAIDA YADIRIS FERRER CORREDOR, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si 

el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1.550.800, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101475-00  

  
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

su APROBACIÓN ($28.083.038,41).     

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 ibídem, se le imparte su APROBACIÓN. ($1.290.386)     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.290.386

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.290.386$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01475

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101455-00  

  
Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($423.500).    

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 423.500

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
423.500$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01455

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101370-00  

  
1º Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($327.660.15).  

 
2º Secretaría proceda a correr traslado a la liquidación del crédito 

presentada, en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 327660.15

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
327660.15

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01370

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101308-00  

  
Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($321.000).  

 
Una vez en firme este proveído, Secretaría proceda a correr traslado de la 

liquidación de crédito presentada. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 321.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
321.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01308

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101300-00  

  
Previo a tener en cuenta la terminación presentada, la apoderada 

demandante deberá proceder a enviarla desde su correo de notificación 

judicial o en su defecto con la correspondiente presentación personal. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
TRB 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b63c2e602d9a09e80e6addec443b6c3dfb40c9d2be78ed3d2bce132eb5126f3
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210127600 

 

 Revisado los soportes allegados con el fin de surtir la notificación de 

la parte demandada, encuentra el Despacho, que, en las citaciones no se informó 

el término del traslado concedido conforme el artículo 8º Decreto 806 de 2020, esto 

es, que una vez notificados los demandados tienen 10 días para para excepcionar, 

además de esto no se incluyó la denominación del Juzgado 45 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple (nombre transitorio de esta sede judicial), que es el que 

aparece en el auto que admitió la demanda. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101258-00  

  
1º Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($1.138.000).  

 
2º Secretaría proceda a correr traslado a la liquidación del crédito 

presentada, en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: ed99648f3ac54ff0be11d11ab135c8cce494e863d94c2630a83e1189c4d4f45f
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.138.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.138.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01258

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101187-00  

  
Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($132.300)     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a94a40cbea6d75e7b3248853f19fd705e73869df83316d8d2bc4bc794a90cbac
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220089800 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS BOLIVAR S.A. contra 

JEAN CARLOS LOBOS ROJAS y RICARDO JOSÉ PÉREZ PEROZO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los documentos base de la 

ejecución:  

 
1. $13.566.143 m/cte. por concepto de cánones de arrendamiento causados 

entre los meses de noviembre de 2021 a marzo de 2022 y servicios públicos 

adeudados, discriminados en el numeral 4º y 7º de los hechos de la demanda. 

 
2. Se niega la orden de pago por los intereses moratorios reclamados sobre 

los cánones de arrendamiento por cuanto éstos al ser considerados frutos no 

pueden generar réditos, según lo consagra el art. 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

 3. Por los intereses de mora sobre las sumas concernientes al pago de 

servicios públicos domiciliarios, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique su 

pago real y efectivo. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para 

que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

Se reconoce personería al abogado Julio César Yepes Restrepo, quien 

actúa como apoderado judicial especial de la entidad demandante. 

 

           Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez   

                                                            -2-               

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ae0171b5b91436c525a384443bcf6c9d947cdbe5d4c1f51a9215dc819ae1da2

Documento generado en 27/05/2022 09:20:19 AM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220089700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Acreditará el abogado que la dirección de correo electrónico indicada 

como suya en el poder otorgado, concuerda con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) Aportará certificado de representación legal de CORREA & CORTES 

ASOCIADOS S.A.S. 

 

3º) Teniendo en cuenta que en el acápite de competencia indicó al efecto 

dos reglas aplicables, a saber, el lugar de cumplimiento de la obligación y el 

domicilio del demandado, deberá aclarar por cuál de las dos opta. 

 

4º) De conformidad con el numeral 10° del art. 82 del Código General del 

Proceso, suministrará los datos de notificación judicial del representante legal 

de la entidad financiera demandante.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220089600 

Exhorto 

 

Conforme a lo reglado en el art. 11 de la ley 27 de 1988 y en concordancia 

con el canon 609 del Código General del Proceso, esta sede judicial se abstiene de 

tramitar, por falta de competencia, la carta rogatoria procedente de la Corte Superior 

de Justicia de Lima (Perú),  dentro  del  proceso  de  Asignación  Anticipada  de  

Pensión  de  Alimentos  EXP.  No.187-2021F C adelantado por FENIRUPD LEKY 

CHAGUA PAYANO contra ROBERTO QUINTERO RUEDA, librada para que se 

notifique al demandado, quien reside en la carrera 102 No. 154-31, Torre 10 

Apartamento 101 Prados de Suba, ciudad de Bogotá – Cundinamarca.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°) RECHAZAR por falta de competencia el asunto de la referencia. 

 
 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles del 

Circuito de esta Cuidad, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220089500 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., se NIEGA el mandamiento de 

pago solicitado por EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA SAS contra 

MARIO ENRIQUE RAMÍREZ CORTES y MARGARITA ISABEL CORTES 

RODRÍGUEZ, por ausencia de título que soporte de la ejecución.  

 
Lo anterior obedece a que, según lo informó la misma ejecutante en el 

hecho tercero del escrito de demanda, el báculo del pretendido recaudo 

corresponde a un “título valor desmaterializado”, circunstancia que implicaría, 

al menos en principio, que su cobro exige la exhibición de un certificado en el 

que la entidad administradora de depósitos centralizados de valores dé cuenta 

de las condiciones particulares del cartular que reposa bajo su custodia (art. 

13, Ley 964 de 2005).  

 
Aquí, tal constancia alude a un “pagaré” otorgado y allegado con 

espacios en blanco, de cuyas particularidades –monto, exigibilidad, etc.- nada 

se indica, literalidad que -por sí sola- resulta insuficiente para reconocer mérito 

cambiario al documento que eventualmente repose en manos de la entidad 

acreditadora.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220089400 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Aclarará en el acápite de notificaciones la dirección física del convocado, 

dado que se mencionó “Soacha de Bogotá”, a su vez indicará el domicilio del 

demandado, en acatamiento del numeral 9ºdel artículo 82 ejusdem. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220089300 

 
 Se niega el mandamiento de pago deprecado por ausencia de título ejecutivo 

que lo soporte en favor de quien impulsó el coactivo de la referencia.  

 
 Lo anterior, porque, según se vislumbra del documento con entidad cartular, 

el endoso fue efectuado en blanco a su actual tenedor, y éste no lo diligenció antes 

de presentarlo para el cobro, como lo estipula el art. 654 del Código de Comercio.  

 

 Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

           Notifíquese,  
 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: f15726a272085ddfd2e778bb4dc4eed991dae028aab86295f7bcda0c163b5dab

Documento generado en 27/05/2022 09:20:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220089200 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento.  

 
En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra legislativa, 

regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del 

juzgador donde se encuentra ubicado el domicilio del demandado, esto es la 

carrera 90A No. 8A - 68 (Kennedy), acorde a lo señalado en la demanda, por 

consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio 

de 2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 

25 de abril de 2015. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

GUILLERMO EDUARDO GONZALEZ AMAYA.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220089100 

 

Con apoyo en el artículo 422 del C.G.P., SE NIEGA el mandamiento de pago 

reclamado por el ICETEX contra NESTOR JAVIER LÓPEZ SOLARTE, por falta de 

claridad del título valor aportado como base de recaudo.  

 

Véase que en dicho documento se registró una misma fecha de creación y 

vencimiento y, pese a ello, se incluyó un valor por concepto de intereses de mora. 

A ello se suma que el importe total del documento es la suma de $16´043.662,68 la 

cual no resulta de la sumatoria de los dos montos allí incluidos.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda junto con sus anexos a 

la parte actora. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220089000 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado 

a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento.  

 

En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en 

cabeza del juzgador donde se encuentra ubicado el domicilio del demandado, 

esto es, la carrera 13 No. 94 A - 44 (Chapinero), acorde a lo señalado en la 

demanda, por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa 

localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11126 

de 12 de octubre de 2018.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso de EJECUTIVO de VINAL COLOMBIA S.A.S. contra M&T 

DISTRIBUCIONES  INTERNACIONAL  S.A.S. 

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Chapinero, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
    Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220088800 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado 

a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento.  

 

En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en 

cabeza del juzgador donde se encuentra ubicado el domicilio del demandado, 

esto es, la carrera 67 No. 169 a – 82 (Suba), acorde a lo señalado en la 

demanda, inmueble que, además, fue el que generó las expensas comunes, 

cuyo recaudo se persigue por este sendero.  

 

 Por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa 

localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 

de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 2 del acuerdo No. 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y el acuerdo PCSJA20-11508 del 26 

de febrero de 2020. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL BONAVISTA 170 –PH. 

contra MARIA TRINIDAD ROJAS ALVARADO y ERNESTO JAVIER SANTIS 

JIMENEZ. 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220088700 

 
Comoquiera que el inmueble objeto de la garantía real que aquí se pretende 

materializar se encuentra en la Calle 39 Sur 72 M – 85 (Dirección catastral de 

Kennedy), colige el Despacho que la demanda debe ser conocida por el juez 

homólogo de la localidad de Kennedy, de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo No. PSAA15- 10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el 

artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 2015. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL del FONDO NACIONAL   DEL   AHORRO   

CARLOS   LLERAS   RESTREPO contra DORA INES RUBIANO HUERFANO.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220088600 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 468 del 

Código General del Proceso, acción especial de efectividad de la garantía real, en 

concordancia con el artículo 422 ibídem, además de los consagrados en el artículo 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del FONDO   NACIONAL   DEL   AHORRO   CARLOS   

LLERAS RESTREPO contra JANNETH LAGOS DIAZ, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°  Por la cantidad de 98.459,1705 UVR., equivalentes a la fecha de 

presentación de la demanda a $29.786.508,62, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré báculo del coactivo. 

 

2°  Por los intereses de mora liquidados a la tasa permitida, a partir de la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago. 

 
3°      La cantidad de 1345,4834 UVR, equivalentes a la fecha de la 

presentación de la demanda a la suma de $407.044,38, por las cuotas de capital 

vencidas: 

 

NUMERO FECHA UVR 

89 15/01/2022 336,4564 

90 15/02/2022 336,3949 

91 15/03/2022 336,3401 

92 15/04/2022 336,2920 

TOTAL  1345,4834 

     

4°     Por los intereses de mora de las cuotas del numeral anterior 

liquidados a la tasa permitida, desde el día siguiente al que cada una de ellas se 

hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago. 

 
5º La cantidad de 2.715,8533 UVR, equivalentes a la fecha de la 

presentación de la demanda a la suma de $821.617,58, por los intereses de plazo 

causados respecto de las cuotas del numeral 3: 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

NUMERO FECHA UVR 

89 15/01/2022 167,7640 

90 15/02/2022 856,2044 

91 15/03/2022 849,4997 

92 15/04/2022 842,3852 

TOTAL  2715,8533 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 
TERCERO: Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble 

objeto de la garantía real, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 50S-40041876. 

Ofíciese. 

 

  Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 
           Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

                                                                    

 

 
TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220088500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

  

1°)  La abogada asegurara, bajo juramento, que esta es la única 

ejecución vigente que se ha pretendido adelantar con base en el título 

ejecutivo allegado con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras 

se prolongue esta actuación, además de que el original del documento estará 

a disposición del Juzgado cuando se requiera. 

  
2°)  En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la 

profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos, o en su defecto, allegará poder con constancia de 

presentación personal (Inc. 2° artículo 74 ibídem). 

 
3°)  De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la 

abogada indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal 

forma que éste coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA). 

 
4°)  Allegará, actualizado, el certificado de representación legal del 

Conjunto Residencial Bonavista 170, dado que el que se arrimó con la 

demanda solo da cuenta de quien fungió como administradora hasta el 1 de 

mayo del corriente año. 

 
5°)  En cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

adjetivo, en armonía con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, informará la 

dirección física y electrónica del representante legal del Conjunto Residencial 

Bonavista 170. 

  
6°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  



 

 

 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

                        JUZGADO CUARENTA Y CINCO 
DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220088400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) Acreditará el abogado que la dirección de correo electrónico indicada 

como suya en el poder otorgado, concuerda con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

2º) Aportará certificado de existencia y representación legal actualizado de 

la copropiedad demandante, ya que en el aportado se señala que el señor 

NESTOR GERARDO ROCHA GALLO actuó como representante legal hasta 

el 10 de mayo de 2022, fecha que es anterior a la presentación de la demanda. 

 

3º) En el evento en que la representación legal esté en cabeza de una 

persona distinta a la que otorgó el poder, allegará un nuevo documento 

contentivo del mandato que cumpla con el lleno de exigencias legales (art. 75 

del Código General del Proceso y/o 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

4°) De conformidad con el numeral 10 del art. 82 del Código General del 

Proceso suministrará los datos de notificación judicial del representante legal 

de la propiedad horizontal actora.  

 

5°) Asegurará el profesional del derecho que presentó la demanda, que 

éste es el único asunto que se ha adelantado con base en la certificación de 

deuda que obra en la foliatura, y se comprometerá a que ello permanezca así 

mientras dure esta actuación.   

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220075900 

  
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO SEGUROS BOLIVAR P.H. contra ANA MILENA 

ESTRADA LOPEZ y HECTOR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base 

de la ejecución:  

 
1º)  $5´864.406 m/cte., por 21 cuotas de administración, causadas entre 

marzo de 2020 y marzo de 2022.  

 
1.1º)  Los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, a la tasa 

máxima legal permitida, liquidados desde que cada mensualidad se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total. 

 
2º) $1´713.821 m/cte., por 13 cuotas de parqueadero, causadas entre marzo 

de 2020 y marzo de 2021.  

 
2.1º) Los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, a la tasa 

máxima legal permitida, liquidados desde que cada mensualidad se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total. 

 
3º). Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibidem.  

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para 

que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

Se reconoce personería a la abogada Ángela Cristina Salazar Polanía, 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220075200 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 del Código General del 

Proceso y 430 ibidem, a más de los consagrados en los artículos 82 y siguientes 

ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE 

BOGOTA S.A. contra HUGUES ENRIQUE VILLALOBOS TORRES por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los títulos valores base de la 

ejecución:  

 

A. Pagare 454852482 
  

1)  $5´121.741, por el capital representado en las cuotas causadas entre 

el 18 de noviembre de 2019 y el 18 de abril de 2022. 

 
2) Los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

mensualidad y hasta la fecha en que se verifique el pago.  

 
3) $1´185.967, por concepto de capital acelerado. 

 
4) Los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda, esto es 29 

de abril de 2022, y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 5)  $831.383, por concepto de seguros. 
 

B. Pagare 459363937 

 

1)  $6´064.857, por el capital representado en las cuotas causadas entre 

el 5 de diciembre de 2019 y el 5 de abril de 2022. 

 
2) Los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

mensualidad y hasta la fecha en que se verifique el pago.  

 
3)  $1´501.579, por concepto de capital acelerado. 

 



 

 

 

 

4) Los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda, esto es 29 de 

abril de 2022, y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 5)  $818.290 m/cte., por concepto de seguros. 
  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el caso, 

se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del Proceso, por 

remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibidem. 

 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para 

que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.     

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que remita a 

efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo electrónico del 

Juzgado. 

 
 Se reconoce a la abogada María Elena Ramon Echavarría, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 
           Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210017800 

 
Vista la manifestación que antecede y conforme al numeral 7° del artículo 48 del 

C.G.P., el Juzgado RELEVA al curador ad litem nombrado y en su lugar DESIGNA a 

quien aparece a folio adjunto.  

 

Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibidem e infórmesele que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200068000 

 
Téngase en cuenta que el convocado fue notificado de la orden apremio a 

través de curador ad litem, quien, dentro del término concedido, contestó la 

demanda, sin proponer excepciones.  

 
En firme este proveído, reingrese el expediente al Despacho para impartir el 

trámite pertinente.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200047600 

 
Teniendo en cuenta el informe de inasistencia que antecede, se dejará el 

expediente en Secretaría, por el término de tres días, a efectos que, de estimarlo 

pertinente, el extremo actor realice las manifestaciones del caso. Vencido, ingrese 

al Despacho para proveer como corresponde. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220074800 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 del Código General del 

Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en los artículos 82 y siguientes 

ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. contra SULMA YAMILE ROMERO 

ROMERO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

desmaterializado base de la ejecución (n° 0008887204 en custodia de DECEVAL):  

 
1º) $12’173.176, por capital.  

 
1.1º) Por los intereses de mora del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, 

desde el 31 de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total. 

  
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún momento 

supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., en 

concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera).  

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y dado el caso, 

se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General del Proceso, por 

remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem  

 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para 

que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.     

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que remita a 

efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo electrónico del 

Juzgado. 

 



 

 

 

 

 Se reconoce al abogado Plutarco Cadena Agudelo, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220074700 

 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado 

a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento.  

 

En efecto, al tenor del numeral 1° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en 

cabeza del juzgador donde se encuentra ubicado el domicilio del demandado, 

esto es, la calle 133 No. 153 -65 (Suba), acorde a lo señalado en la demanda, 

por consiguiente, el lagajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, 

de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de 

junio de 2015, en concordancia con el artículo 2 del acuerdo No. PSAA14-

10078 del 14 de enero de 2014 y el acuerdo PCSJA20-11508 del 26 de febrero 

de 2020. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra JAROL ANDRES 

GONZALEZ YATE. 

 

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220074600 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados 

en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por GERMAN FELIPE PARRA OCAMPO contra 

FRANCISCO ANTONIO JAIME AGUIRRE, AMPARO BUITRAGO BRAND 

y CARLOS ALBERTO JAIME AGUIRRE.  

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

en la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de 

diez (10) días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del 

Proceso.  

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 

dirección electrónica del Juzgado.  

 

5°) Los demandados deberán acreditar el pago de los cánones 

adeudados, conforme lo indicado en la demanda, o en su defecto, aportar los 

recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 

últimos períodos, o las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley, por 

el mismo lapso de tiempo, y los cánones que se sigan causando durante el 

trámite del proceso, so pena de dar aplicación al inciso 2° y 3° del numeral 4 

del artículo 384 del C. G. del P., esto es, no oírlos.  

 



 

 

 

 

Se reconoce personería al abogado Jorge Hernando Contreras 

Torres, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220074400 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO MADEIRA PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

NÉSTOR CAMILO CASALLAS VERA, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $270.213 m/cte., por concepto de cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 2020. 

 

2º Por la suma de $3.808.432 m/cte., por concepto de 8 cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre enero y agosto de 2021, cada una por valor 

de $476.054 m/cte. 

 

3º Por la suma de $2.164.648m/cte., por concepto de 4 cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre septiembre y diciembre de 2021, cada una 

por valor de $541.162m/cte. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los 

numerales anteriores, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

5º Por las cuotas derivadas de las expensas administración (ordinarias y 

extraordinarias), que se sigan causando, que no sean canceladas por la parte 

convocada, junto con sus intereses, siempre y cuando se allegue la certificación que 

acredite dichas obligaciones y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 88 del Código General del Proceso, en armonía con el inciso 2º del artículo 

431 ibídem. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  



 

 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería al abogado DARIO TORRES PULIDO, quien 

actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 

           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220074300 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO SEGUROS BOLIVAR P.H. contra LUIS FERNANDO 

FAJARDO PINILLA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

ejecutivo (certificación) base de la ejecución:  

 

1. $2.520.645 m/cte., por concepto 22 cuotas ordinarias de administración 

en mora, causadas entre marzo de 2020 y marzo de 2022, discriminadas en el 

numeral 1º de las pretensiones de la demanda y en el título ejecutivo.  

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 

1°, liquidados desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada 

mensualidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. $8.400 m/cte., por concepto sanción por extemporaneidad, fecha de 

vencimiento 31 de marzo de 2020. 

 

4. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibidem.  

 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para 

que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 



 

 

 

 

 

Se reconoce personería a la abogada Angela Cristina Salazar Polania, 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez     
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220073900 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento. 

En efecto, al tenor del numeral 3° del artículo 28 de dicha obra legislativa, 

regla elegida por el extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del 

juzgador ubicado en el lugar pactado para el cumplimiento de la obligación, 

esto es, en la Calle 8 A No. 88 - 90 AGRUPACIÓN TORRES DE CASTILLA II 

P.H (Kennedy), donde su ubica el inmueble que causó las expensas cuyo 

recaudo se persigue, acorde a lo señalado en la demanda.  

 Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo de la 

localidad de Kennedy, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. 

PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del 

acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 2015. 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO de AGRUPACIÓN   TORRES   DE   NUEVA   CASTILLA   II   

P.H. contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIO CÉSAR OSPINA 

CUEVAS.  

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320210131500 

 

No se avala intento de notificación a la convocada María Alejandra Naranjo 

López, dado que con los soportes allegados i) no se evidenciaron los anexos 

remitidos y cotejados por la empresa postal, ii) en citatorio enviado se informó que 

los términos son “5 días para pagar y 10 para excepcionar” lo que de manera 

confusa daría a entender que son 15 días para el traslado, iii) se solicitó comparecer 

al Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito, cuando 

este Juzgado es Municipal. 

 
Por lo anterior, se insta al apoderado a realizar la notificación nuevamente. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 198.000

Arancel judicial

Notificación (10) 11.500$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
209.500$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00576

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202100576-00  

  
1º) Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce a la abogada LAURA VALENTINA CORZO RIVERA, 

como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los 

fines de la sustitución conferida. 

 
2º) En cuanto a la solicitud de dictar sentencia, la memorialista deberá 

estarse a lo dispuesto en auto de fecha 21 de febrero de 2022, que ordenó 

seguir con la ejecución. 

 
3º) Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que en la misma liquidó intereses moratorios aun 

cuando los mismos no fueron incluidos en el mandamiento de pago, por lo 

tanto, deberá realizarla nuevamente de con formidad con lo dispuesto en el 

mentado auto. 

 
4º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

366 del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

($209.500).     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202000014-00  

La memorialista del escrito anterior deberá estarse a lo dispuesto 

en auto de 5 de mayo de 2022, que obra en el numeral 18 del cuaderno 

principal. Secretaría, de ser el caso, remítase a la parte interesada el enlace 

de este juicio para que pueda verificar lo concerniente al oficio que ha motivado  

sus peticiones.  

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202000014-00  

  
En vista que, la liquidación del crédito que se incorporó a este expediente 

corresponde al proceso No. 2019-02606, el despacho se abstendrá de 

pronunciarse sobre el particular. 

 

Secretaría sírvase desglosar el anunciado memorial, anexarlo al proceso 

que corresponde, y dejar las constancias de rigor.   

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320190218700 

                                                                                  Acumulado 2019-01213  

 
Previo a ordenar la entrega de títulos judiciales, se insta a la parte interesada, 

para que proceda conforme lo dispone para esos efectos el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Secretaría sírvase dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4° de la 

parte resolutiva del proveído de 3 de mayo de 2022. 

 

           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063201901862-00  

  
Se niega la solicitud de requerimiento al pagador, habida cuenta que la 

respuesta al oficio No. 2873 del 29 de octubre de 2021 obra en el documento 

No. 1 del presente proceso (páginas 32 y 33 del cuaderno de cautelas) con 

fecha de recibido 17 de enero de 2020. Secretaría de no haberlo hecho, 

proceda a enviar el enlace del expediente al extremo demandante, para que 

tenga conocimiento de la mencionada respuesta. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 

 
No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320190045700 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, se insta al memorialista a 

cobrar las órdenes de pago libradas en pretérita oportunidad a su favor. 

 

En firme este proveído, ingrese nuevamente el expediente al Despacho para 

proveer en punto a la terminación del litigio, pues ya se habría cubierto el monto de 

las liquidaciones aprobadas.  

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220091600 

 

Conforme al artículo 422 del C.G.P., se NIEGA el mandamiento de 

pago solicitado por EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA SAS contra 

VALENTINA GUERRA ROBLEDO y YAZMIN ROBLEDO ESPINOSA., por 

ausencia de título que soporte de la ejecución.  

 

Lo anterior obedece a que, según lo informó la misma ejecutante en el 

hecho sexto del escrito de demanda, el báculo del pretendido recaudo 

corresponde a un “título valor desmaterializado”, circunstancia que implicaría, 

al menos en principio, que su cobro exige la exhibición de un certificado en el 

que la entidad administradora de depósitos centralizados de valores dé cuenta 

de las condiciones particulares del cartular que reposa bajo su custodia (art. 

13, Ley 964 de 2005).  

 

Aquí, tal constancia alude a un “pagaré” otorgado con espacios en 

blanco, de cuyas particularidades –monto, exigibilidad, etc.- nada se indica, 

literalidad que –por sí sola- resulta insuficiente para reconocer mérito 

cambiario al documento que eventualmente repose en manos de la entidad 

acreditadora.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220091500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Aclarará a qué obedecen las diferencias entre los capitales descritos en 

los hechos 2º y 4º y la pretensión 2º, especificando qué concepto tiene ese 

diferencial y demás pormenores que lo caractericen.  

 
2º) Acreditará que la dirección electrónica del abogado, indicada en la 

demanda y en el poder, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220091400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

2º) Allegará nuevamente el escrito de demanda, pues el obrante a folios, 

está mutilado en la parte inferior de todas las hojas.  

 

3°Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220091300 

 
Con apoyo en el artículo 422 del C.G.P., SE NIEGA el mandamiento de pago 

reclamado por MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra ALEXANDER FIERRO 

ARIAS, por falta de claridad del pagaré materia del recaudo.  

 
Véase que en dicho título valor se manifestó, a un mismo tiempo, que su 

importe debía pagarse en “una cuotas mensuales y sucesivas exigibles la primera 

30 días después de esta fecha, la segunda 30 días después del vencimiento de la 

primera cuota y así sucesivamente cada 30 días cada una de las cuotas 

restantes”; ambigüedad que impide establecer, a ciencia cierta, la modalidad bajo 

la cual debía satisfacerse la deuda y el monto al cual correspondía cada 

mensualidad (si es que se asumiera que debía pagarse de ser de manera 

fraccionada).    

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda junto con sus anexos a 

la parte actora. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220091200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará la representante legal, bajo juramento, que el original del 

título se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) 

y que, cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220091100 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La abogada manifestará, bajo juramento, que el original del título valor 

base del recaudo se encuentra en su poder y bajo su custodia y que está a 

disposición del Despacho para el momento en que se exija su exhibición.  

 
2º)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220091000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará la representante legal, bajo juramento, que el original del 

título se encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) 

y que, cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220090900 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  Presentará la demanda en archivo PDF y correctamente 

escaneada, de tal manera que se visualice de manera íntegra cada uno de 

sus folios. 

 

2°)  En ese escrito, si no lo ha hecho ya, el abogado manifestará en 

forma expresa cuál de los dos documentos a que allí se alude (pagaré y 

“acuerdo de pago”) es el que aquí se pretende ejecutar. De ser el título valor, 

asegurará, bajo la gravedad de juramento, que el original de ese documento 

se encuentra bajo su poder y custodia y que estará a disposición del 

Despacho para cuando se exija su exhibición.  

 

3º)  En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 

profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos, o en su defecto, allegará poder con constancia de 

presentación personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 

4°)  Conforme al numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, 

el abogado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

5°)  En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección 

electrónica del convocado.  

 

6°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 08bc922fcd52b21463e627f762b50b29d889aa12d191427088c0a97647c9aed4

Documento generado en 27/05/2022 12:28:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220090800 

 
Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el 

retiro de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

                                                                    

 

 
TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220090700 

 
Con apoyo en el artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el mandamiento 

de pago implorado por la parte actora, en consideración a que la viabilidad del 

reclamo pecuniario e indemnizatorio materia de las pretensiones, requiere de 

valoraciones fácticas y jurídicas (en cuanto al cumplimiento del contrato de obra 

allegado como título ejecutivo) que son por entero ajenas al procedimiento coactivo 

que se pretende promover, el cual debe partir necesariamente de una obligación 

suficientemente especificada, que se derive de manera clara y expresa del título 

ejecutivo que para el efecto se allegue; presupuestos estos que no satisface el 

mencionado negocio jurídico, puesto que allí se contempla la mera potencialidad de 

un incumplimiento y el eventual cobro de una cláusula penal ante ese escenario, 

pero no refiere de manera puntual la existencia de las obligaciones (resolutoria y 

resarcitoria) que se pretende recaudar por esta vía.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 

actora y déjense las constancias del caso.  

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220090600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Acreditará la abogada que la dirección de correo electrónico indicada 

como suya en el poder otorgado, concuerda con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) Teniendo en cuenta que la aquí demandante es Fundación de la Mujer 

Colombia S.A.S., suministrará los datos de notificación judicial de dicha 

persona jurídica y de su representante legal (num, 10, art. 82 del Código 

General del Proceso.   

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220090500 

 
Con apoyo en el artículo 422 del C.G.P., SE NIEGA el mandamiento de pago 

reclamado por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra BEATRIZ EUGENIA 

GARCES PELAEZ, por falta de claridad del título valor aportado como base de recaudo.  

 
Véase que en dicho documento se registró una misma fecha de creación y 

vencimiento (concerniente a una única obligación principal) y, pese a ello, se incluyó 

una suma por concepto de intereses remuneratorios y otra por concepto de réditos de 

mora, cuya causación resulta implausible a la luz de las pautas temporales allí 

indicadas.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda junto con sus anexos a la 

parte actora. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220090400 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento. 

En efecto, al tenor de los numerales 1º y 3° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, reglas invocadas por el extremo actor, la competencia territorial está 

en cabeza del juzgador ubicado en el domicilio de los demandados y/o en el 

lugar pactado para el cumplimiento de la obligación, opciones que, 

ciertamente, en este caso llevan a la Carrera 7 A # 84 – 45 (Chapinero), acorde 

a lo señalado en la demanda. Cabe añadir que, allí también se ubica la 

propiedad horizontal demandante donde está el inmueble que generó las 

expensas que se pretenden cobrar. 

Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo de la 

localidad de Chapinero, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. 

PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 2018.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

de EJECUTIVO de EDIFICIO SAUCE V – PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

MARIA CRISTINA CELY MESA 

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Chapinero, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220090200 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos, o en su defecto, allegará uno nuevo con constancia de presentación 

personal (art. 5°, Decreto 806 de 2020 e inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 
2°)  La abogada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
3)  Se aportará un nuevo certificado de existencia y representación legal de la 

propiedad horizontal, actualizado, que refleje que la persona que confirió el poder tenía esa 

facultad en el momento en que lo hizo y que ello se mantenía para la fecha de presentación 

de la demanda.   

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 

No. de Estado 45 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220090100 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) 

para su conocimiento. 

En efecto, al tenor de los numerales 1º y 3° del artículo 28 de dicha obra 

legislativa, reglas invocadas por el extremo actor, la competencia territorial está 

en cabeza del juzgador ubicado en el domicilio del demandado y/o en el lugar 

pactado para el cumplimiento de la obligación, ciertamente, para este caso 

ambas opciones refieren a un mismo lugar, esto es, la avenida 104 No. 152C 

– 19 (Suba), acorde a lo señalado en la demanda. Cabe añadir que, allí 

también se ubica la propiedad horizontal demandante donde está el inmueble 

que generó las expensas que se pretenden cobrar. 

 Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo de la 

localidad de Suba, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-

10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 2 del acuerdo 

No. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014 y el acuerdo PCSJA20-11508 del 

26 de febrero de 2020. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°)  RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente 

proceso EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL BELLAVISTA 

IMPERIAL –PROPIEDAD HORIZONTAL contra ISABEL NEIRA DE ACUÑA. 

 

 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220090000 

 
Comoquiera que los inmuebles objeto de la garantía real que aquí se pretende 

materializar se encuentran en la Calle 71 2A – 02, colige el Despacho que la demanda 

debe ser conocida por el juez homólogo de la localidad de Chapinero (a la que 

pertenece dicha nomenclatura), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 

PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 2018. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial el proceso EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL de BANCO DE OCCIDENTE contra MARIA HELENA 

HERNANDEZ FRIERI.  

 
 2°)  En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Chapinero, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220089900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra OVIDIO ANTONIO HOYOS LÓPEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $37.479.943 M/Cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, quien 

actúa en calidad de representante legal de JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., 

endosataria de la entidad demandante. 

 

           Notifíquese,  

 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 
TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 31 de mayo de 2022 
 

No. de Estado 45 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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